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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 45, 53 

fracción III, 55, 56 y 57, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 79 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; fracciones I, XX, con fundamento en el numeral 5 TER del Anexo 2.4.1 

“Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior” 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2018 y su modificación del 27 de diciembre de 2020, 

en apego a los procesos que la Dirección General de Normas establece para la importación de mercancías no sujetas al 

cumplimiento con alguna Norma Oficial Mexicana; y en atención a la solicitud con número de Referencia 

21CRT02593A00R00, así como lo establecido en la norma oficial mexicana aplicable, se otorga la presente carta de 

resolución, a:

Titular: ROBERT BOSCH, S DE R.L. DE C.V.

RFC: RBO910102QJ9

Nombre genérico: REPETIDOR

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): BOSCH

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ROBERT BOSCH, S DE R.L. DE C.V.

RFC: RBO910102QJ9
Domicilio fiscal: CIRCUITO G. GONZALEZ CAMARENA No. 333 INT. S/N, COL. CENTRO DE 

CIUDAD SANTA FE, ALCALDÍA ALVARO OBREGON, C.P. 01210, CIUDAD DE 

MÉXICO
Bodega(s): AV. TEJOCOTES No. S/N INT. LOTE 2, COL. PARQUE INDUSTRIAL SAN 

MARTIN OBISPO MUN. CUAUTITLAN IZCALLI , C.P. 54769, ESTADO DE 

MÉXICO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Fracción 1 : 85176217; ANC2101J00003770

Fracción 2 : 8517621791; ANC2101J00003770-0001

Fracción(es) Arancelaria(s):

Modelo(s): RFRP2

Especificaciones: N/A
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Con base en el análisis de la información técnica proporcionada, nos permitimos informar a usted que de acuerdo a la 

Norma NOM-208-SCFI-2016 (IFT-008-2015), en nuestra opinión técnica, no es posible otorgar la certificación del 

producto arriba mencionado por las razones que se listan a continuación:

En el campo de aplicación de la NOM-208-SCFI-2016, se indica lo siguiente:

“La presente Norma Oficial Mexicana establece que todos los equipos de radiocomunicación que empleen la técnica de 

espectro disperso, por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902 MHz - 928 MHz, 2400 

MHz - 2483.5 MHz y 5725 MHz - 5850 MHz y… 

Los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana son todos los equipos de radiocomunicación que empleen la técnica 

de espectro disperso.”

Por lo anterior, el producto REPETIDOR queda excluido del campo de aplicación de la norma NOM-208-SCFI-2016 

(IFT-008-2015), puesto que no se trata de un equipo de radiocomunicación que emplee la técnica de espectro disperso, 

por salto de frecuencia o por modulación digital.
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ATENTAMENTE

Elaboró:EFA Supervisó:HACG

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

Se expide la presente carta de resolución técnica el día 1 de noviembre de 2021, con vigencia hasta el día 31 de octubre 

de 2022 , y será válida en tanto la norma oficial mexicana y/o norma de referencia no haya perdido vigencia, no haya 

sido sustituida por otra norma de producto o no haya tenido cambios o modificaciones que alteren su alcance.

La vigencia de esta carta está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el documento escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

CLAUSULAS:

1. El presente documento no otorga el derecho de uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

2. El titular de este documento oficial se compromete a respetar las condiciones de uso.

3. El presente documento en ningún caso sustituye la garantía del cumplimiento del producto en los términos de la legislación y 

las normas aplicables en vigor.

4. Todo empleo indebido del presente documento, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón judicial por parte 

de ANCE.

5. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular de la presente resolución.

6. El titular de la presente resolución debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

21CRT02593A00R00|184279|114115|01/11/2021 05:12:36 p. 

m.|KTash-|s|-qBX7yuWg7hq8GfRqRV0p1G-|m|-Fk1W4pdjb5h89kUvlHyoN9diubofwGFxVgEiSAGkbwW-|s|-MI3DuSiycd-|m|-Vx

-|m|-djswhf449E8vtQmy-|s|-9WRl9y9erI8TNr5U5TOU1jOZcY76-|s|-TO3NhRdlnQaztURHkE3Bbs0-|s|-jlUOIylOHrJOSsV0wteM
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